


 

 

“De lo anterior, esta Dirección de Obras 

Municipales concluye que, la resolución N°190 de fecha 06.12.2024, se ajusta a derecho, toda 

vez que según indica en sus considerandos: De acuerdo con los planos presentados demuele 

la construcción en primer piso, correspondiente a la vivienda que contempla ampliar. Al 

demoler y eliminar la vivienda original eliminó también la posibilidad de ampliarla”. (El 

destacado es nuestro). 

 

5. Que, revisados los antecedentes que obran en 

el expediente, se constata que el proyecto ingresado corresponde a una solicitud de Permiso de 

Obra Menor para ampliación de vivienda social, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.4. 

N° 2 letra A de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y artículo 166° 

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, contemplando además intervenciones 

sobre la edificación existente las cuales califica como “alteraciones”. 

 

6. Que, según lo indicado en el artículo 1.1.2. 

de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, define el concepto de “Obra 

Menor” de la siguiente forma: 

 

“Obras al interior o en la fachada de una 

edificación existente que no alteran su estructura, y que implican el aumento o disminución 

de la carga de ocupación; el cambio de destino o la modificación del destino o actividad; y las 

ampliaciones que se ejecuten por una sola vez o en forma sucesiva en el tiempo, hasta alcanzar 

un máximo de 100 m2 de superficie ampliada”. (El destacado es nuestro). 

 

7. Por otro lado, en el mismo artículo citado, se 

define el concepto de “Alteración”, el cual indica lo siguiente: 

 

“Obras que implican cualquier supresión o 

adición que afecte a un elemento de la estructura o de las fachadas de una edificación 

existente y las obras de restauración, rehabilitación o remodelación de estas edificaciones”. (El 

destacado es nuestro). 

 

8. Que, del análisis conjunto de las edificaciones 

objeto de la presente reclamación y de la planimetría acompañada, esta Secretaría Regional 

Ministerial estima necesario precisar que la noción de “obra menor” no excluye la ejecución de 

“alteraciones” en una edificación existente en la medida que dichas intervenciones no impliquen 

su demolición total. 

 

9. Que, en este sentido, si bien la obra en 

consulta, contempla intervenciones que afectan elementos de la estructura, conforme a lo 

establecido en el artículo 1.1.2. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, ello 

no resulta incompatible con su tramitación como obra menor, en tanto se mantengan 

elementos de la edificación original, como en el caso de análisis, los muros perimetrales de 

la vivienda base y dormitorio y la edificación existente en el fondo del predio, siempre que dichas 

construcciones cuenten con Permiso y Recepción Municipal.  

 

10. Que, en consecuencia, esta Secretaría 

Regional Ministerial concluye que el proyecto no configura una demolición total de la vivienda 

existente, sino que corresponde a una intervención que combina una obra menor y alteración 

sobre la edificación preexistente, resultando improcedente el rechazo efectuado por la Dirección 

de Obras Municipales en cuanto no se ajusta a la normativa vigente. 

 

11. Que, en consecuencia, en virtud del Art. 

40° de la Ley 19.880 y demás normas legales y reglamentarias aplicables a la especie, dicto lo 

siguiente, 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. ACÓJASE la reclamación interpuesta por don 

Juan Cea Navarrete, en calidad de propietario del inmueble, y don Mauricio Toledo Navarro, en 

representación de Toledo Estudio Arquitectos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

12° y 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en contra la Res. N° 190 de 

fecha 06 de diciembre de 2024 emitida por la Dirección de Obras Municipales de Quinta 

Normal, correspondiente a una Solicitud de Permiso de Obra Menor Ampliación de Vivienda 

Social, atingente al inmueble ubicado en Calle Santo Domingo N° 5121, Rol 1436-4, de esa 

comuna, en virtud de lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

2. INSTRÚYASE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

MUNICIPALES DE QUINTA NORMAL, a permitir el reintegro del respectivo expediente, el cual 
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